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El Ministro de Infraestructura de la provincia de Buenos Aires, Alejandro Arlía,
firmó junto al Intendente de Roque Pérez, Juan Carlos Gasparini, un convenio de
préstamos al municipio en el marco del programa "Buenos Aires Hogar",
mediante el cual el gobierno bonaerense acerca a los vecinos la posibilidad de
tener la casa propia.

      

      En este sentido, Arlía explicó que "la provincia de Buenos Aires a través de
este plan brinda una complementariedad de las políticas nacionales, en el acceso
a la vivienda digna" y agregó que "como funcionarios y respetando el voto
popular, trabajamos para dar respuestas en el menor tiempo posible. Cuando se
articulan políticas públicas se beneficia la sociedad".

      

      Por su parte, el Intendente agradeció las gestiones provinciales y señaló que
gracias a todo su equipo ya está en condiciones de arrancar con las obras en
Roque Pérez porque ya están licitadas.

      

      El plan "Buenos Aires Hogar" se implementa mediante el Fondo Fiduciario
para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial (PROFIDE) y el Banco
Provincia, ofreciendo créditos hipotecarios para el 100% de la propiedad y a 20
años. Le permite a los municipios concretar a corto plazo una oferta conveniente
de viviendas para un sector de la población que puede pagar una cuota similar a
un alquiler.

      

      Los beneficiarios pueden optar entre 15 modelos prototípicos de casas para
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tratar de adecuarlos a la arquitectura y a las condiciones de vida de cada uno de
los municipios.

      

      La provincia, en tanto, aprueba el proyecto a través de la cartera de
Infraestructura, le presta al municipio el total del monto requerido para construir la
casa, financiado por el PROFIDE y asigna la cantidad de viviendas a cada
localidad.

      

      El Instituto de la Vivienda, por su parte, se encarga del acompañamiento
técnico, el seguimiento y certificación del proyecto; mientras que el Banco
Provincia otorga los créditos hipotecarios a 20 años a los nuevos dueños.

      

      "Buenos Aires Hogar" ya se implementa exitosamente en varios municipios de
la provincia, como Mercedes, de Bolívar, Guaminí, Leandro N. Alem, Magdalena,
Navarro, Rojas, Saavedra, Tres Lomas, Villarino, Suipacha, Brandsen, General
Paz, entre otros.

      

      Del acto participaron también la presidenta del Fondo Fiduciario Provincial
(PROFIDE), Marta Albamonte y el presidente de BAPRO Mandatos y Negocios
S.A., Juan Martin Repetto.
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